
  

Par Lo Acspcintebess - 
>>. » 

Lcda Ac > 15 

"' REPUBLICA DEL ECUADOR poda 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CUENCA 

. a 

RESOLUCIÓN N2 RL C=0032=75 
t 

a 

Gésar Toral Vázquez 
Intendente de Compañias de Cuenca, 

s ' 

: En uso de las atribuciones due le confiere la Resolución NE 4569 exe 
pedida por el señor Supsrintendente de Compañias sl 11 de Abril de N0975, 

CONSIDERANDOs 

o QUE mediante escritura píblica otorgada en la Ciudad dé Cuenca el 
18 de Junio de 1,975 ante al Notario Segundo del Cantén,docter fubén 
Vintimilla Bralosee h, constituido la compañia de responsabilidad jJioe 
miteda denominada “CONFECCIONES DE CUERO EL MUNDO CIASLTDA"; 

QUE el señor Antonio Orellana Quitozen su condición de 'Garente des 
signado en el contrato de constitución y debidemsntenutorizado por 

- los socios fundadores,hs presentado en sete Despache une solicitud pie 
diendo la aprobación de la escritura de constitución de la nominada 
Sompañia,adjuntando para el efecto copias notariales de lá misma) 

QUE el capital social de la Compañía se halla debidamente integras 

do conforme consta del Informe N% 28214075 emitido por el lDepartemene 
$o de Inspección y Ánélisis de esta “ficina; 

QUE el Departemento Jurfdico mediante Informe Ni 60+DJe75,de 26 de 
Junio de 1,975,por rsunír los requísitos legales para su validóz,se 
Bronuncia por la aprobación de la indicada sscritura;¡y, 

o QUE la mencionada sscritura se ha celebrado amparada par la Panolue 
ción N2 365 expsdiga por el señor Ministro de Industrias, 'omercio e ino 
tegreción el 2 de sayo de 1.975 de acuerdo a la “ey de Fómente de la 
Pequeña Induetria y Artesania, 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR la escritura pública _de 138 de Junio de 1,975 celoso 
brada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén O intimilla 
Brevo,por la cual es conatituys la compeñia de responsabilidad limitada 
denominada “CONFECCIONES DE CUERO EL MUNDO CIAL TOA” domiciliade en la 
cludsd de Cuenca,con un capital social de setecientos mil pucres divio 
dido en setecientas participaciones de mil sucres cada uns: y con un plas 
zo de duración de veinte años contados a pPartir 3 la fecha de inscripe 
ción de la escritura constitutiva en el "agistro ercantile 
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SEGUNDO, DISPONER qué se publique,por- una eole vezzen uno de los . 
' periódicos de mayor circuleción én la ciudad de Cuenca un 

extracto de la escritura de constitución de la referida compañia; 
P 

TERCERO so DISPQNER que el señor Registrador de la Propiedad del Cano 
tón “uanca inscriba en el Registro Mercantil a su cargo, 

bajo el rubro de “Registro de “ndustriales",le escritura de constitue 
ción de le compañía de responsabilidad limitada denominada “CONFECCIO.+ 
MES DE CUERO EL MUNDO CIAS.LTOA"yotorgada el 18 de Junio de 1.975 ano 
te el Noterio del Cantón Cuencaysignado con el NA Segundosdoctor “ue 
ben Vintimilla Brave,y esta Resolución eprobetoria;debiendo sentar en 

las copies de la escritura y Resolución que se acompañan la eorrespone 
diente razón del cumplimiento de lo ordenado. 

o CUARTO“e DISPONER que el señor Notario Segunde del Cantón Cuencas 
dector Rubén Vintimilla Bravezanote al mirgan de la matríz 

de la escrítura de constitución de la citada Compañiazcelebrada el 48 
de Junio de 1.975,que ha sido aprobada mediante esta "esolución y pene 
ga en 18 Bopims de lesescrituraque se scompañan la pertinente razón 
de su cumplimiento» 

QUINTO.+ CORUNIQUESE e losinteresados y,una vez hecha la publicas 
. ción ordenadazofíciesa a los aañores Registrador y potao 

rise mencionados para que den cuaplimienteo a lo ordenado en esta "esoo 
luoióna    

  

       

Cumplido con lo dispuesto vuelóa el sxpediónte e esta Despacho, 

DADA y firmada en la Superintendencia de : ompañíso,“fícina de Cueno 
cazel velbnte y siete de Junio de mil novec ntos setenta y cinceseo 

de 

Provey8 y firmó la esolución que antecede eldoctor Cósar Toral Vize 
quezsIntendente de Compeñias de Cuencasen esta ciudad,hoy veinte y sico 
te de Junio de mil novecientos setente y cinor»CERTIF IDO: 

  

Dre Miguel DIAZ Cueva, 
SECRETARIO DE LA OFICINA OE CUENCA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

inscriva con el liro, 2% dol Rel 

30 «uv gunio de ly, D.- El Revistr 

    



    

- Doy -16: que he dado cumplimiento a 1k dispuesto en la 

" " Resolución que antecede, sentenado las razones corres- 

pondientes, tanto al margen de la-matriz-de la escritura 

2, 2, Y de donstitúlgiBn,uel ¿como en las copias Conferidad. 
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